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COMPOSICIÓN DEL CABILDO 
 
 
CORREGIDOR: Pedro Fermín de Mendinueta  
 
REGIDORES:  
Miguel Francisco de Lugo y Terreros  
José de Movellán y la Madriz  
José Francisco de Cuevas Aguirre y Espinosa  
Gaspar Hurtado de Mendoza  
José Ángel de Cuevas Aguirre y Avendaño  
Francisco Antonio Casuso y Peña  
Atanasio de Prado Zúñiga y Velasco  
Luis Monroy Guerrero y Luyando  
José Antonio Luque Galisteo  
Juan Antonio de Umarán  
José de Gorráez. 
 
 
294. Enero 1 
 
ALCALDES ORDINARIOS. Los alcaldes ordinarios del año próximo pasado, José 
de Velasco y Padilla y Diego García Bravo, entregaron las insignias de la real 
justicia y los nombraron alcaldes de mesta. 
ALCALDES ORDINARIOS. Elección y juramento como alcalde ordinarios a 
Atanasio de Prado y Zúñiga, y Velasco y José Mateos Chirinos. 
 
 
295. Enero 2 
 
ELECCIÓN DE OFICIOS. Cabildo para elección de oficios. Alférez real, Luis de 
Monroy Guerrero y Luyando; procurador general, José Francisco de Cuevas y 
Aguirre; diputados de mesa de propios, de repartimiento, de fiestas y de 
elecciones de pobres: José de Gorráez y José de Movellán; juez veedor de aguas, 
José de Movellán y la Madriz; comisario de la obra de las arquerías, Gaspar 
Hurtado de Mendoza; diputados del Pósito y Alhóndiga, José Ángel de Cuevas y 
Aguirre y Miguel Francisco de Lugo; alcalde de la alameda, Luis Monroy Guerrero 
y Luyando; diputados de policía, se propusieron a votación; obrero mayor, 
Francisco Antonio Casuso y Peña; alcalde del rastro y veedor de la Piedad, Luis 
Monroy de Guerrero y Luyando; administrador de puestos y mesillas de la Plaza 
mayor, Gaspar Hurtado de Mendoza; fieles ejecutores, José Ángel de Cuevas y 
Aguirre y Miguel Francisco de Lugo; secretario de cartas y consultas, el mayor de 
Cabildo; contador de propios, licenciado Francisco del Barrio; tesorero mayordomo 



de propios y rentas, Antonio de Leca y Guzmán; procurador de la Real Audiencia, 
Juan Atanasio de Cervantes; capellán del santuario de Nuestra Señora de los 
Remedios, Manuel Rodríguez de Larrea; porteros almotacenes, José de Avilés y 
Diego López Marchena; tenientes de Guadalupe y Popotla, los nombra el 
corregidor; alcalde de la Alhóndiga y mayordomo de los maíces del Pósito, 
Joaquín Xavier Suárez; escribano de la Alhóndiga, Juan Manuel Hidalgo; alguacil 
de la Alhóndiga, José de Avilés; procuradores de la Audiencia ordinaria, Manuel 
de Aispurúa, José Ruiz Lozano, Francisco Valdés, Antonio Marchena, Salvador 
López, Miguel Romo de Vera, Juan de Dios Martínez, José Zavala, Manuel 
Rodríguez, José de Arriaga, Nicolás Moreno; alarife mayor, Manuel Álvarez; 
intérprete de la Audiencia ordinaria, Francisco de Luza; alguacil de la pila de la 
plaza, Manuel de Aguinaga; alcalde veedor de las carnicerías, Matías de Cabrera; 
fieles repesadores de las carnicerías por barrios, los que los señores tienen 
nombrados; veedor del matadero, José Meléndez; médico cirujano de la cárcel 
pública, Francisco Camarena; boticario de la cárcel, Laureano de la Vega; 
administrador de la cobranza de la sisa, del vino, aguardiente y vinagre, Manuel 
Hidalgo; administrador del derecho de tres cuartillas, Pedro Alles Díaz; Juez para 
lo que pretenden ser maestros del arte de leer, escribir y contar, José de Gorráez. 
OBRAS PÚBLICAS. Se presentaron las cuentas de los gastos de obras públicas 
de 1759, para mandarlos al contador de propios. Deben ser aprobadas por el juez 
superintendente. 
OBRERO MAYOR. El obrero mayor, Miguel de Lugo, presenta los gastos para su 
liquidación por el contador de propios y aprobación con el juez superintendente. 
ALHÓNDIGA Y PÓSITO. Joaquín Xavier Juárez, alcalde de la Alhóndiga y 
mayordomo del Pósito, presenta la cuenta de los maíces que entraron y se 
vendieron para su aprobación y liquidación. 
PROCURADOR GENERAL. El procurador general, José Francisco de Cuevas, 
pide que se pague los gastos de los pleitos del Cabildo. 
PROCURADOR GENERAL. Poder general al procurador general para llevar 
adelante todos los asuntos, pleitos y causas del Cabildo. 
 
 
296. Enero 16 
 
DIPUTADOS DE POLICÍA. Superior decreto sobre la proposición a diputados de 
Policía. Se aprobó a los tres primeros propuestos: Miguel de Lugo, José de 
Movellán y Francisco Antonio Casuso. 
ALCALDES ORDINARIOS. Su excelencia informó sobre la elección de alcaldes 
ordinarios. 
 
 
297. Febrero 1 
 
FIEL CONTRASTE. Superior decreto que pide que presente el procurador general 
los autos de los remates del oficio de fiel contraste. 
OBRAS PÚBLICAS. Antonio de Leca y Guzmán, tesorero de propios y rentas, 
presenta cuentas de propios y obras públicas a su cargo, para su aprobación. 



HIDALGUÍA. José Pérez de León Beltrán González Maldonado de San Miguel 
López Bocanegra y Valverde, comerciante de esta ciudad y su esposa, presentan 
ejecutorías de la legitimidad e hidalguía de sus apellidos y piden un testimonio 
para sus hijos, Miguel y Rafael, con el objeto que puedan aspirar a un empleo. 
 
 
298. Febrero 7 
 
MUERTE DEL VIRREY. El procurador general José Francisco de Cuevas y 
Aguirre, dio la noticia del fallecimiento del virrey marqués de las Amarillas el 
pasado día 5. 
PLIEGO. El procurador informó que el virreinato interino recayó en Francisco 
Cajigal de la Vega, gobernador de La Habana, mientras se hace cargo del 
gobierno el capitán general, Francisco Antonio de Echavarri. 
MUERTE DEL VIRREY. El Cabildo acordó presentar su pésame a la viuda del 
virrey. 
ENTIERROS. El Cabildo solicitó al escribano mayor que forme un libro de 
instrucción sobre la forma y modo del entierro del virrey. 
ARZOBISPO DE MANILA. Carta del arzobispo de Manila, Manuel Antonio de 
Rojo, en que da noticia de su viaje y navegación. 
SEDA. Resultaron electos los nuevos maestros de ese arte: Manuel Olguín, del 
terciopelo; José de Solís en el damasco; y Valerio de Cervantes, en el ramo de 
ropa rasa. Se nombraron también mayordomo y tesorero. Se aprobó la elección 
por el Cabildo. 
 
 
299. Febrero 11 
 
MUERTE DEL REY. Orden de la Real Audiencia gobernadora, de que el Cabildo 
publique por bando el fallecimiento del rey Fernando VI, y se pida a todos los 
vecinos que vistan luto por seis meses. Se hace excepción a los indios y a los 
pobres. El Cabildo acuerda obedecer y ordena al mayordomo de propios que 
disponga los tribunales y trompetas para la publicación. 
 
 
300. Marzo 27 
 
CARLOS III. Real cédula del 19 de septiembre de 1759, en la que la reina da la 
noticia de la muerte de su esposo Fernando VI (10 agosto de 1759) e informa que 
el reino recae en su hijo Carlos III. Ordena al Cabildo alzar pendones en nombre 
del nuevo rey y llevar adelante las solemnidades que se requieren en estos casos; 
y pide su lealtad. El Cabildo acordó obedecer con respeto la real cédula y dispuso 
a sus regidores a cumplirla. Se asentó en el libro capitular y se envió copia a los 
comisarios de fiestas. 
REPRESENTANTES EN ESPAÑA. Carta de Ventura de San Juan Gil, apoderado 
del Cabildo en la corte, con fecha 8 de septiembre de 1759. Informa haber 
entregado tres mil pesos a los señores Ustaris; no sobre las cantidades remitidas 



a Miguel Díaz pero le restituirá su salario y gastos, debido a su honrado proceder. 
Acusa a José de Arregui de actuar sin honradez. 
 
 
301. Abril 10 
 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Se acordó que se celebre junta con el juez 
superintendente para que se vea lo que se practicó en el recibimiento del virrey 
marqués de las Amarillas, el año de 1755, para tratar las disposiciones sobre el 
recibimiento de Francisco Cajigal de la Vega, virrey provisto de Nueva España. 
CARLOS III. José Francisco de Cuevas y Aguirre pidió se certifique lo que se 
acordó y determinó la obediencia de la real cédula para que el Cabildo alce 
pendones en el nombre de su majestad Carlos III. 
REAL CÉDULA, OBEDIENCIA. José de Movellán, en obedecimiento de la real 
cédula anterior, así lo manifestó a Francisco Antonio de Echavarri, presidente de 
la Real Audiencia. 
 
 
302. Abril 12 
 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Elección de comisarios y disposiciones para el 
recibimiento del virrey: para comisarios diputados, que han de cumplimentar a su 
excelencia en la ciudad de Puebla, se nombraron a José de Movellán y a Juan 
Antonio Umarán. Para comisarios diputados de hospedaje, el día que su 
excelencia entra en el santuario de Nuestra Señora de Guadalupe, se nombraron 
a Atanasio de Prado y Zúñiga y a José de Gorráez. Para comisarios diputados 
para el recibimiento en real palacio se nombraron a Miguel Francisco de Lugo y 
Terreros, alguacil mayor interino y a Gaspar Hurtado de Mendoza. 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Se acordó que para los gastos del recibimiento se 
celebre junta con el juez superintendente y José Francisco de Cuevas y Aguirre, 
procurador general, en representación del Cabildo. 
 
 
303. Abril 15 
 
LLEGADA DEL NUEVO VIRREY. Se acordó que se responda a la carta del virrey 
Francisco Cajigal de la Vega, en la que participa su llegada a San Juan de Ulúa. 
COLISEO, PETICIÓN DE TESTIMONIO. El Cabildo, justicia y regimiento de 
Guadalajara, pide testimonio de la real cédula de 11 de mayo de 1754 sobre la 
restitución al Cabildo del aposento del Coliseo. 
 
 
304. Abril 22 
 
NOMBRAMIENTO DEL JUEZ VEEDOR DE AGUAS. Se obedeció el superior 
decreto de la Real Audiencia a consecuencia de los autos formados en 
representación del Cabildo, sobre el nombramiento de juez veedor de aguas, 



separado del de juez comisario del reedificio de las arquerías de Chapultepec y 
Santa Fe. Se procedió al nombramiento de juez veedor de aguas, recayendo en 
Juan Antonio de Umarán. 
VENTA DE PREDIO. El procurador general, sobre la petición de Roberto Flores, 
maestro cohetero, de que se le venda un sitio a espaldas del rastro de San 
Antonio Abad frente al Matadero, cuyo precio determinado por el avalúo del alarife 
mayor es de 542 pesos, a pagar en seis y ocho meses, obligándose a empezar la 
fábrica en un mes. 
 
 
305. Mayo 7 
 
CONGREGACIÓN DEL SAGRARIO DE CATEDRAL. Se pidió billete para otro 
Cabildo para ver la proposición de Francisco de Medina y Torres, caballero de la 
nueva congregación de cocheros del sagrario de la catedral, para que el Cabildo 
asista a su celebración el día de Corpus. 
 
 
306. Mayo 8 
 
FIESTAS DE PROCLAMACIÓN DE CARLOS III. En vista de la Real Cédula sobre 
que se proclame y alcen pendones por el rey Carlos III, se acordó que pasen a ver 
a su excelencia los comisarios de fiestas y el alférez real, para determinar las 
disposiciones sobre el día de la proclamación, suplicándole sea el día 20 en 
adelante del mes de junio. 
 
 
307. Mayo 9 
 
PROCLAMACIÓN DE CARLOS III. José de Movellán y la Madriz y José de 
Gorráez dijeron haber estado con su excelencia y tratado sobre las disposiciones 
para la proclamación de Carlos III. Se acordó que para la erogación de gastos se 
celebre junta con el juez superintendente y posteriormente se nombren comisarios 
para dicha celebración. 
JUEZ VEEDOR DE AGUAS. El escribano mayor dijo habérsele entregado los 
autos firmados en representación del Cabildo para nombrar juez veedor de aguas, 
separado del juez comisario del reedificio de las arquerías. 
JUEZ VEEDOR DE AGUAS. Se acordó que se cumpla el auto proveído por la 
Real Audiencia en vista de la apelación interpuesta por José Ángel de Cuevas y 
Aguirre sobre que se revoque el nombramiento de Juan Antonio de Umarán como 
juez veedor de aguas hasta enero del año de 1761, de acuerdo a la ordenanza. 
 
 
308. Mayo 12 
 
PROCLAMACIÓN DE CARLOS III. Se obedeció el superior decreto sobre la 
determinación del día 25 de junio para celebrar el acto de jura del rey en todas las 



jurisdicciones del reino. 
PROCLAMACIÓN DE CARLOS III. En junta con el juez superintendente se acordó 
que se ejecute en la proclamación del rey Carlos III lo mismo que se hizo en la 
proclamación del anterior rey, Fernando VI, en 1747. Y para el tablado que se ha 
de poner en las casas del ayuntamiento y su adorno correspondiente en la sala 
capitular, se votó, saliendo electo Atanasio de Prado para que se haga cargo de 
ello. Y sobre vestuarios de reyes de armas, porteros, timbaleros, clarineros, 
hachas, luminarias, fuego y otras disposiciones, se votó. Que se remita a la mesa 
de propios para que se haga cargo. 
 
 
309. Mayo 20 
 
PROCLAMACIÓN DE CARLOS III. José Francisco Cuevas y Aguirre, procurador 
general, propone que se nombre un comisario para que vea su excelencia para 
que tome las providencias necesarias, debido a la noticia de que la ciudad de 
Puebla tiene determinado celebrar la proclamación del rey antes del 25 de junio, lo 
que no puede ejecutarse puesto que esta nobilísima Ciudad debe ejecutarlo 
primero, puesto que es la metrópoli y cabeza del reino. 
 
 
310. Junio 6 
 
LIBRO ASTROLÓGICO. Se vio una carta del convento de San Francisco de la 
ciudad de Mérida, Yucatán, del padre Manuel de Velasco, en la que solicita se 
acepte un trienio astrológico, obra escrita por Diego de Torres y Villarroel para el 
año de 1761, dedicada al Cabildo, con correcciones de dicho padre. 
TRES CUARTILLAS. Pedro Alles Díaz, administrador recaudador de la renta de 
tres cuartillas, presenta la cuenta a su cargo del año de 1759. 
 
 
311. Julio 3 
 
TRES CUARTILLAS. Se obedeció el superior decreto sobre que el Cabildo haga 
un informe de los autos formados a pedimento del síndico general de la provincia 
de San Diego, sobre que no se cobre el derecho de cuartilla al vino que se colecta 
de limosna y que de la cuartilla de vino se destine para el real desagüe. El Cabildo 
solicita los autos a su excelencia para hacer dicho informe, a pesar de que tiene 
manifestado no tener nada que ver con el manejo de dicho impuesto. 
MERCED DE AGUA. José Antonio Santander, en nombre de la marquesa de 
Salvatierra, poseedora del vínculo que fundó Antonio Turcios, entre cuyos bienes 
se encuentran unas casas destruidas en la calle de la Canoa, pide que se haga un 
reconocimiento de su merced de agua. 
COFRADÍA DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. Se aprobó la elección 
de rector, diputados, mayordomo y sacristán de la cofradía de Nuestra Señora de 
los Remedios. 
 



 
312. Julio 28 
 
LICENCIA PARA BAÑO. Pedimento del procurador general debido al informe que 
pide su excelencia, sobre la licencia para un baño (temascal) que solicita el 
colegio de San Ángel de carmelitas descalzos. 
MERCED DE AGUA. Pedimento del procurador general sobre la solicitud de la 
marquesa de Salvatierra de reconocimiento de su merced de agua, que aunque no 
encontró en las ordenanzas de agua, la que se refiere a las casas del mayorazgo 
fundado por Antonio Turcios, pero ya que no tiene registrados todas las mercedes 
de agua concedidas y como constan los vestigios de una antigua cañería se 
declara se practique el reconocimiento que pide de su merced de agua para que 
pueda disponer de ella. 
PROCLAMACIÓN DE CARLOS III. Miguel Francisco de Lugo y Terreros y Juan 
Antonio de Umarán, comisarios, presentan la cuenta de los gastos erogados en el 
tablado en que se proclamó y juró al rey Carlos III. 
PETICIÓN DE CERTIFICACIÓN. Tomás de Eslava pide que se le dé certificación 
de haber sido nombrado rey de armas en la celebración de exaltación al trono de 
los reyes Fernando VI y Carlos III, respectivamente. 
 
 
313. Agosto 11 
 
GREMIO DE TINTOREROS, PROCLAMACIÓN CARLOS III. Se obedeció el 
superior decreto del 9 de agosto de 1760 en el que manda su excelencia informe 
el Cabildo sobre el memorial presentado por Vicente Mancera, José Antonio de 
Olguín y el capitán Alejo García Rubio, maestros veedores y alcalde del gremio de 
tintoreros, en el que solicitan sólo poner cuatro castillos para la celebración del 
rey, pues se encuentra el gremio en decadencia y no pueden juntar los 400 pesos 
que gastaron en la anterior jura. 
 
 
314. Agosto 3 [¿?] 
 
PROCLAMACIÓN DE CARLOS III. Se obedeció la real cédula (a consulta de 
Domingo de Trespalacios, juez superintendente y conservador de propios y 
rentas) sobre que se observen las leyes que tratan de los gastos que se erogan en 
los recibimientos de los virreyes y manda al juez superintendente y conservador 
de propios no libre para los citados gastos, más que los ocho mil pesos que 
consigna la ley, supliendo lo que se gastase de más con lo que sobrase de la 
fiesta de toros, y en caso de no alcanzar, que corra a cargo de los comisarios de 
fiestas que quieran excederse en el lucimiento. En cuanto al manejo de la plaza de 
toros, se previene que no hay motivo para privar a los regidores de la elección de 
comisarios de fiestas, sobre todo cuando no tienen más salario que el honor que 
les resulta de estas comisiones. 
REAL CÉDULA, ORDEN DE CUMPLIRLA. Se obedeció el superior decreto (4 de 
agosto de 1760 ) del virrey Francisco Cajigal en el que manda que se cumpla la 



real cédula anterior, con testimonio de José de Gorráez en nombre del Cabildo, 
quedando asentada en el libro capitular de reales cédulas. 
 
 
315. Agosto 29 
 
ARQUERÍA DE CHAPULTEPEC. Se vio el superior decreto (26 de agosto de 
1760) en el que se manda a José Ángel de Cuevas Aguirre y Avendaño, haga 
constar la orden que tuvo del conde de Revillagigedo para la fábrica de la arquería 
en la calzada de Chapultepec. 
 
 
316. Septiembre 10 
 
NUEVO VIRREY. Carta del marqués de Cruillas en la que participa su 
nombramiento de virrey gobernador y capitán general de Nueva España, asimismo 
de su llegada a Veracruz. 
 
 
317. Septiembre 13 
 
NUEVO VIRREY. Disposiciones que se han de practicar en el recibimiento de su 
excelencia y su entrada pública. Para comisarios diputados que han de ir en 
nombre del Cabildo a cumplimentar a su excelencia a la ciudad de Puebla, se 
nombraron a José de Movellán y la Madriz y José de Gorráez, a quienes se les 
acudirá con la ayuda de costa acostumbrada para sus gastos. Para comisarios 
diputados del hospedaje que se hace a su excelencia el día que entra al santuario 
de Nuestra Señora de Guadalupe, donde le cumplimentan todos los reales 
tribunales, se nombraron a Miguel Francisco de Lugo y Terreros y al escribano 
mayor. Para el arco triunfal que se pone en la plazuela de Santo Domingo, se 
nombraron a José Ángel de Cuevas y Aguirre y a Luis Monroy Guerrero Luyando. 
Para la solicitud de caballo, en que ha de hacer la entrada pública el virrey, 
disposición de silla, telliz, libreas, guión y lo demás, se nombraron a Gaspar 
Hurtado de Mendoza y a Juan Antonio de Umarán. Asimismo se acordó que para 
los gastos que se han de erogar en dicho recibimiento, acto de la mayor atención, 
lustre y obligación del Cabildo, se hace preciso celebrar una junta con el juez 
superintendente. 
CARLOS III. Se recibió duplicado de la real cédula del 19 de septiembre de 1759, 
de la reina, participando la muerte del rey Fernando VI y ordenando que se alcen 
pendones en el nombre de Carlos III. 
 
 
318. Septiembre 15 
 
HONRAS FÚNEBRES. Se recibió la real provisión del rey Carlos III en la que se 
indica al Cabildo que, en lo sucesivo, tienen que justificar toda novedad, como la 
de no haber asistido los capitulares a las honras fúnebres de Francisco López 



Adán, oidor que fue de la Real Audiencia. Adjunta el auto provisto por la Real 
Audiencia, con certificación de Juan Francisco de Castro, escribano de cámara del 
rey. Y ordena su majestad que continúen acompañando los regidores a la Real 
Audiencia en la forma que siempre lo ha hecho en los entierros y honras de los 
ministros de ella y alcaldes de la real sala del crimen. 
HONRAS FÚNEBRES. El Cabildo acordó que se  haga un informe a su majestad 
sobre la asistencia de José Ángel de Cuevas y Aguirre y Francisco Casuso a las 
honras fúnebres de Francisco López Adán, pero que se retiraron porque no hubo 
concurrencia del Cabildo. 
 
 
319. Septiembre 16 
 
LLEGADA DEL NUEVO VIRREY. Carta del virrey marqués de Cruillas, 
agradeciendo las expresiones del Cabildo. Comunica su próxima salida para la 
ciudad de México. 
NEGOCIOS EN ESPAÑA. Se vio carta de Ventura de San Juan desde Madrid (26 
de mayo de 1760) en la que comunica haber conseguido de su majestad la 
aprobación de la venta de la villa de Murillo en Navarra, pero que no le es posible 
continuar con dicho asunto, por lo que solicita al Cabildo otorgue poder a la 
persona que consideren conveniente. 
IGLESIA DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE. Se vio una carta de Miguel 
Certera (Madrid, 16 de mayo de 1760) en la que expresa el honor que el rey le ha 
hecho al nombrarle abad de la iglesia de Guadalupe. 
CAPITÁN DE LA NUEVA VIZCAYA. Se vio una carta de José Carlos de Agüerro 
de Veracruz (10 de septiembre de 1760), en la que expresa el honor que el rey le 
ha hecho al nombrarle coronel de gobierno y capitán general de la Nueva Vizcaya. 
AGUA. Se vio un escrito de Manuel José Salinas, patrón del arte de platería, 
dueño de las casas que están antes de llegar al convento hospital de San Juan de 
Dios en la parroquia de la Santa Veracruz, en el callejón de Avilés, en el que 
solicita testimonio de la partida de la merced de agua de dicha casa. 
NUEVO VIRREY. José de Movellán participa que sale para la ciudad de Puebla a 
cumplimentar al virrey marqués de Cruillas. 
 
 
320. Septiembre 25 
 
PROCLAMACIÓN DE CARLOS III. Se obedeció el superior decreto de su 
excelencia del 23 de septiembre de 1760, en el que manda al Cabildo informe 
sobre el modo en que se llevará el estandarte en la proclama y jura del rey Carlos 
III. 
AGUA. Se vio un escrito del capitán Juan Bautista Aldacero, en el que pide que se 
le dé la paja de agua, merced que consta tener las casas que compró a Pedro 
Venegas, situada en la calle del Espíritu Santo. 
MAESTRO DEL ARTE DE LEER. Se vio un escrito de Miguel Verdugo, maestro 
del arte de leer, escribir y contar, en el que pide quede asentado su título de 
maestro mayor de dicho arte, por fallecimiento de José Cayetano de Vargas 



Machuca, concedido por el rey. 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Atanasio de Prado y Zúñiga, uno de los diputados 
nombrados para el recibimiento de su excelencia en el real palacio, manifiesta que 
no le alcanzan los 8,000 pesos librados para dicho acto ya que le piden aparte mil 
pesos por las comedias con que obsequiarán al virrey. 
CIUDAD DE ANTEQUERA. Se obedeció el superior decreto del 25 de septiembre 
de 1760, en el que se manda al Cabildo informe sobre la representación de 
Joaquín Jimeno Bojórquez, regidor decano y alférez real de la ciudad de 
Antequera, Oaxaca. EL Cabildo pide a su excelencia ordene al Cabildo de dicha 
ciudad se arregle a lo que siempre se ha practicado, sin dar motivo a discordias 
con sus pretensiones. 
 
 
321. Septiembre 26 
 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. José de Cuevas y Aguirre, uno de los diputados 
nombrados para el recibimiento de su excelencia en el real palacio, pide que se 
consulte al virrey para que permita que de alguno de los ramos le suplan el dinero 
que hace falta para la representación de las comedias en honor del virrey y que 
dicha cantidad sea pagada con lo que sobre de la celebración de los toros. 
 
 
322. Septiembre 27 
 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Se vio la proposición de Atanasio Prado y Zúñiga, 
uno de los comisarios (nombrados) para el recibimiento del marqués de Cruillas, 
virrey de esta Nueva España, en el real palacio, sobre los gastos que se han de 
hacer de las comedias. Así mismo Francisco Antonio Casuso, el otro comisario, 
dijo que también necesitaba dinero. 
 
 
323. Octubre 10 
 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Proposición de Domingo de Trespalacios y 
Escandón, oidor de la Real Audiencia y juez superintendente conservador de 
propios y rentas, que para los gastos del recibimiento del marqués de Cruillas y 
con arreglo de la real cédula del 25 de octubre, que se ponga certificación de 
haber entregado 8000 pesos y no deber su señoría concurrir a junta alguna sobre 
el particular. Se acordó que José de Movellán vuelva a ver al juez superintendente 
y explique que lo que se trata es sobre suplir la cantidad del residuo de la corrida 
de toros, cuyo importe manda su majestad se gaste en el recibimiento, pero 
mientras se percibe el dinero que se tome de cualquier otro ramo con calidad de 
reintegro. 
MERCED DE AGUA. De acuerdo al reconocimiento practicado por el obrero 
mayor, juez veedor de aguas, procurador general y alarife mayor, en el que 
encontraron vestigios de una pila y cañerías, se acordó declarar a la marquesa de 
Salvatierra pueda disponer de la merced de agua que tiene en una casa 



destruidas en la calle de la Canoa. 
MERCED DE AGUA. Pedimento del procurador general, a solicitud del capitán 
Juan Bautista Aldazuro, de que se le dé la paja de agua que se menciona en su 
merced de agua en la casa situada en la calle del Espíritu Santo. Que se le dé 
testimonio para su resguardo. 
PETICIÓN DE TESTIMONIO DE MERCED DE AGUA. Pedimento del procurador 
general, a solicitud de Manuel José Salinas: que se le dé la certificación que pide 
de la merced de agua de sus casas antes de llegar al convento hospital de San 
Juan de Ulúa, en la parroquia de la Santa Veracruz. 
 
 
324. Octubre 14 
 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. José de Movellán, sobre la respuesta del juez 
superintendente acerca de los gastos que faltan de erogarse en el recibimiento del 
virrey marqués de Cruillas, quien reitera que se observe la real cédula (25 de 
octubre), que se practique lo mismo que con otros virreyes, y que se supla la 
cantidad de otro ramo que no sea el de propios, con calidad de reintegro del 
producto de la corrida de toros. 
PROCLAMACIÓN DE CARLOS III. Pedimento del procurador general de que se 
informe a su excelencia que el estilo que observa el Cabildo en el acto de la 
proclamación del rey Carlos III se limita a la práctica en la capital, sin introducirse 
en lo que deba hacerse en la ciudad de Antequera Oaxaca. 
 
 
325. Octubre 14 
 
CARNICERÍA. José Antonio de la Peña Casuso, fiel de la carnicería del puente de 
la Aduana, pide al Cabildo dé la providencia correspondiente para que sea pagado 
su salario. 
 
 
326. Octubre 20 
 
NUEVO VIRREY. Real cédula del 9 de mayo de 1760 en la que su majestad avisa 
de la elección del marqués de Cruillas como virrey de Nueva España y ordena que 
se le dé testimonio y se responda de su recibo, lo mismo de la superior carta de su 
excelencia en la que expresa pasa a esta ciudad. 
MARQUES DE LAS AMARILLAS. José Gorráez, escribano mayor, presentó la 
rotunda negativa del rey a la pretensión de su excelencia marqués de las 
Amarrillas (que en paz descanse) de que se le permita una rifa para la 
construcción de un puente en la ciudad de Ronda Patria. 
CARNICERÍAS. Superior decreto de su excelencia del 27 de septiembre de 1760, 
a solicitud de José Antonio de Peña Casuso, sobre que se le pague su salario 
como fiel de la carnicería del puente de la Aduana, y para que se le notifique al 
arrendatario de la tabla que pague. 
 



 
327. Octubre 22 
 
CORRIDA DE TOROS. Se obedeció el superior decreto de su excelencia en el 
que manda que se informe sobre la petición de Francisco Beltrán, abogado de la 
Real Audiencia, de que se le asigne lumbrera para la corrida de toros. 
 
 
328. Octubre 27 
 
APODERADO EN ESPAÑA. Se acordó que se  despache otro billete para la 
nominación de apoderado en Madrid, por renuncia de Ventura de San Juan Gil. 
RECIBIMIENTO DEL VIRREY. Miguel Francisco de Lugo y Terreros y el escribano 
mayor, comisarios que fueron del recibimiento de su excelencia en el santuario de 
Nuestra Señora de Guadalupe, presentan la cuenta a su cargo. 
EXPENDIO DE SEDAS. El capitán Alejo García Rubio, alcalde del gremio de 
tintoreros, pide que se le amplié la licencia concedida para el expendio de sus 
sedas, mientras se determina el juicio sobre el cierre de su cajoncillo de seda. 
AGUA. Pedimento del procurador general, a solicitud de Manuel José Salinas, 
sobre que se le ponga en corriente una data de gua en unas casas que posee en 
la parroquia de la Santa Veracruz, de que se declare por legítimo título de la 
merced de agua presentada y que se le dé testimonio de ello. 
AYUDA DE COSTA. Diego López Marchena, portero, solicita se le dé una ayuda 
de costa debido a que su hijo está próximo a tomar el hábito de Nuestra Señora de 
la Merced. 
 
 
329. Noviembre 5 
 
BAÑOS DEL PEÑÓN. José Francisco de Cuevas y Aguirre, procurador general, 
pregunta al Cabildo hasta qué cantidad puede extender su postura en el remate de 
los baños del Peñón, ya que existe la postura de Carlos Pacheco. Se acordó 
consulte con el superintendente, y si conviene se le deje el arbitrio para que 
extienda la postura hasta donde juzgue conveniente, en atención a la utilidad 
pública que resultaría para la curación de enfermedades. 
NUEVO APODERADO DEL CABILDO EN ESPAÑA. Se procedió a la designación 
de apoderado del Cabildo en la corte de Madrid, en primer lugar a Cristóbal del 
Puerto y Gamaza, en segundo a José Bergoña y la Hoz y en tercero a Francisco 
Xavier de Villanueva; a quienes se les escribirá y remitirá el poder 
correspondiente. 
CORRIDA DE TOROS. Superior decreto (11 de noviembre de 1760) en el que 
manda al Cabildo que informe sobre el memorial de los relatores propietarios de la 
Real Audiencia, Felipe Agustín de Salazar, José Manuel de León y Álvarode Osio 
y Ocampo en el que solicita se le asigne una lumbrera en la corrida de toros. 
HOSPITAL DE SAN ANTONIO ABAD. José Rosal, comendador y abad perpetuo 
de la real casa hospital y vicario general, pide que se le haga merced del sitio 
ubicado a espaldas de dicha real casa y hospital para fabricar enfermerías 



separadas de hombres y mujeres. 
TINTOREROS. Pedimento del procurador general, acerca de la solicitud del 
capitán Alejo García Rubio, alcalde del gremio de tintoreros, de que no se le 
conceda el plazo que solicita (del expendio de sedas). 
APODERADOS DEL CABILDO EN ESPAÑA. Poder especial y general otorgado a 
Cristóbal del Puerto y Gamaza, gentil hombre de la boca de su majestad, José de 
Bergoña y a Francisco Xavier de Villanueva. 
 
 
330. Diciembre 6 
 
TEMPLO DE LA CONCEPCIÓN. Miguel Alonso de Ortigoza, ministro hermano 
mayor de la tercer orden de San Francisco, pide que se autorice una función en el 
templo de Nuestra Señora de la Concepción con asistencia del Cabildo, debido a 
haberse dignado el rey a tomar bajo su protección el hospital para la curación de 
las enfermedades de los hermanos pobres de ambos sexos. 
CIUDAD DE ANTEQUERA. Se vio carta del Ayuntamiento de la ciudad de 
Antequera, solicitando autorización para salir con el lucimiento correspondiente el 
señor Juan Jurado Carmona y el capitán Miguel de Gundulain Zavalsa a recibir al 
marqués de Cruillas, virrey gobernador y capitán general del reino. 
CORREGIMIENTOS. José David, en nombre del maestro de campo Estanislao 
Antonio Eroquer de los Cameros, alcalde mayor y teniente de capitán general de 
los Amatitanes y Zacatepec, y Manuel Lazaola, teniente general de Santa Ana 
Chimaltenango y anexos, piden certificación de los corregimientos y alcaldías 
mayores en cinco leguas en torno a la ciudad y cuál es la jurisdicción de los 
señores corregidor y alcaldes ordinarios. 
REPARACIONES, TEMPLO DE NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS. El 
obrero mayor Francisco Antonio Casuso y Peña presenta la cuenta a su cargo de 
lo erogado en los reparos del santuario de Nuestra Señora de los Remedios, 
motivados por el temblor del 2 de marzo de 1760. 
PROCLAMACIÓN DE CARLOS III. José Francisco de Cuevas y Aguirre propone 
que se haga un informe a su majestad de haberse ejecutado la proclamación con 
las demostraciones del mayor júbilo y regocijo. 
AGUA. José Francisco de Cuevas y Aguirre, en nombre de su hijo Luis Guerrero 
de Monroy Luyando, pide la gracia de agua que goza como uno de los señores 
capitulares, dándosele certificación para que le sirva de título. 
VIVIENDA. Se obedeció el superior decreto de su excelencia (5 de diciembre de 
1760) en el que manda que se informe sobre el memoria provisto por el bachiller 
José del Villar, presbítero, sobre que se le permita seguir habitando en las 
viviendas que están sobre los cajones del baratillo en las que quieren hacer 
puertas que impidan el tránsito en la noche. 
 
 
331. Diciembre 19 
 
ALCALDES ORDINARIOS. Se nombró a José Francisco de Cuevas y Aguirre y 
Atanasio de Prado y Zúñiga como comisarios que cumplimenten a su excelencia 



en la elección de alcaldes ordinarios. 
PETICIÓN DE DEJAR ASENTADO EN LIBROS DE AMPARO. Domingo Vélez de 
Escalante pide que se tome razón del amparo de nobleza otorgado por el virrey, y 
se devuelva posteriormente. 
HOSPITAL SAN ANTONIO ABAD. Se acordó que se  haga merced a la real casa 
hospital de San Antonio Abad del callejón que colinda con el cementerio y templo, 
para fábrica de enfermerías. 
AGUA. José Antonio de Santander, en nombre de la marquesa de Salvatierra, 
poseedora del mayorazgo que fundó Gerónimo López de Peralta sobre las casas 
en la calle de Tacuba, solicita que pueda hacer uso de su merced de agua. 
 
 

Fin del año de 1760 
 


